
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
BASES DEL CONCURSO INTERNACIONAL DE CORTOMETRAJES  
XVI Semana de Cine Fantástico y de Terror de San Sebastián         
Del 29 de octubre al 5 de noviembre de 2005 
 
 
BASES           
 
El comité de selección elegirá los cortos a concurso. Para poder optar a esta selección, los cortometrajes tendrán que 
cumplir las siguientes condiciones: 
 

 Haber sido realizado después del 1 de enero de 2003. 
 No exceder de 30 min. 
 Tener una temática fantástica o de terror. 
 Serán válidos todos los formatos, tanto cine como vídeo. 

 
Para inscribir un corto en el concurso, hay que enviar una copia VHS o DVD del mismo, junto con el formulario de inscripción 
cumplimentado, antes del 15 de agosto de 2005.  
 
 
PREMIOS          
 
Los cortos participantes optan a los siguientes premios: 
 

 Premio del público al Mejor Cortometraje: 
 
Concedido por el público mediante votación. La puntuación de cada cortometraje será el resultado de dividir 
la suma de todas las puntuaciones obtenidas entre el número de espectadores votantes. 
 

 Premio del Jurado Internacional: 
 
El jurado internacional especializado y designado para la ocasión por la Organización otorgará el Premio del jurado al 
Mejor Cortometraje. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Nominación al Premio Méliès de Oro al Mejor Cortometraje Europeo: 
 
El jurado internacional también otorgará al que considere mejor corto europeo la nominación al Premio Méliès de 
Oro 2005, que otorga la Federación Europea de Festivales de Cine Fantástico y que se entregará en Espoo en 
agosto de 2006. 
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